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 AYUNTAMIENTO 

DE RAFAL  

DETALLE DE PRESUPUESTO 
 

Artículo 214 de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la 
Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y 

Paisaje, de la Comunitat Valenciana. 

Nº EXPTE. 

 
 

1. DATOS DEL SOLICITANTE: 
NOMBRE Y APELLIDOS 
 
 

DNI/NIE 

CARGO 
 
 

TELEFONO 

DOMICILIO NOTIFICACIONES 
 
 

C.P. POBLACION/PROVINCIA  

CORREO ELECTRONICO:   
 
2. DATOS DE LA OBRA: 
EMPLAZAMIENTO                                        
 
 
 
REFERENCIA CATASTRAL 
 
 
 

 
3. PRESUPUESTO: 

 
UNIDAD 

(m2, m, Ud) 
 

DECRIPCIÓN DE LA PARTIDA DE OBRA 
PRECIO 

UNITARIO  
(€/m2, €/Ud) 

TOTAL 
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TOTAL PRESUPUESTO 

 

  

 
 
 

En Rafal, a    de     de 20____. 
 
 
 
 
 

 
Firmado: __________________________________. 

(Firma, nombre, apellidos y cargo)                                                                   
 

 
 
 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE RAFAL. 

 

 Protección de datos “Gestión Económica”: Responsable del tratamiento: Excmo. AYUNTAMIENTO DE RAFAL | Finalidad “Gestión 
económica y contable." | Legitimación: Artículo 6.1.c) RGPD: El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento. Artículo 6.1 b) RGPD: El  tratamiento es necesario para la ejecución de un contrato en el que el interesado es parte o 
para la aplicación a petición de este de medidas precontractuales. Todo ello en relación con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público. | Destinatarios: Los datos pueden ser comunicados a las Unidades del Ayuntamiento competentes en la materia relacionada con la 
comunicación realizada. Otros órganos de la administración local. Administraciones tributarias. | Se conservarán durante el plazo necesario para 
cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del 
tratamiento de los datos y llegado a término este plazo, será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. | Derechos: 
Acceder, rectificar y suprimir los datos, así como oponerse o limitar el tratamiento, ante el Excmo. AYUNTAMIENTO DE RAFAL, con domicilio 
en: Plaza de España, nº 1, 03369 Rafal (Alicante), indicando en el asunto: Ref. Protección de Datos, o a través de la Sede Electrónica: 
https://rafal.sedelectronica.es/info.0. Contacto Delegado de Protección de Datos: dpd@rafal.es. Información adicional: 
Https://www.rafal.es/proteccion-de-datos/.  


